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CONSEJO GENERAL 

                                                                                                                                                                                                                                                             
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA  VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
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CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
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ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
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1 
IVAI-REV/10832015/III 

 
UNION VERACRUZANA POR LA 
EVOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

ACUERDO DE 16 DE OCTUBRE DE 
2015 

Agréguese al expediente la 

documental de cuenta para que 

surta sus efectos legales 

procedentes. 

Se tiene al sujeto obligado 

rindiendo el informe señalado en 

el punto tercero del proveído 

tres de septiembre del año en 

curso. 

Con la finalidad de que el 

instrumento público número 

veintitrés mil novecientos treinta 

y nueve el cual obra dentro del 

expediente IVAI-

REV/956/2015/II, sea agregado 

al presente, glósese copia 

debidamente certificada del 

mismo. 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información del 

promovente se ordena se 

digitalice la constancia de cuenta 

así como la copia certificada del 

instrumento público con 

antelación descrito, a efecto de 

que sean remitidos en calidad de 

archivo adjunto a la notificación 

que por la vía electrónica le sea 

practicada respecto del presente 

proveído y así se imponga de su 

contenido, y manifieste a este 

instituto lo que a su derecho 

convenga 

 

 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
 


